
PARTE DE PRENSA 
 

VIERNES 08/08/2025 
 

RÍO TERCERO 
 

ALLANAMIENTO Y SECUESTRO 

A las 18.00 horas y en relación a una denuncia Penal formulada en la Fiscalía de 

Instrucción de Río Tercero por un presunto hecho de estafa, se realizó allanamiento 

en una vivienda ubicada sobre Avenida Circunvalación sin número de esta ciudad 

(zona rural), con resultado POSITIVO. Se procedió a la identificación de la persona 

residente y al secuestro de una Balsa tipo Catamarán.  

 

 
Imagen Institucional 

 

 

RÍO TERCERO 

 

APREHENSIÓN – C.C.C. 

A las 20.30 horas, Personal Policial se presenta en un bar ubicado sobre calle 

Sarmiento esquina Libertad, donde su propietario mencionó que dos personas 

habían realizado escándalos y molestias a las personas presentes en el lugar, 

golpearon mesas y puertas sin llegar a dañarlas, y luego se retiraron del comercio. Se 

realizó recorrido por el sector y, en calle Uruguay 161, se procedió a la aprehensión 

de los causantes, dos hombres de 31 años de edad cada uno, los cuales fueron 

trasladados a Sede Policial por infractores al Código de Convivencia de la Provincia 

de Córdoba – Ley 10.326. 

 

 



RÍO TERCERO 

 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

A las 23.40 horas, en Ruta Nacional Nro. 6 se produjo un accidente de tránsito, donde 

una motocicleta marca Yamaha conducida por un hombre de 59 años de edad 

que circulaba con dirección hacia la ciudad de Tancacha, fue embestido en su 

parte posterior por un vehículo marca Volkswagen Polo conducido por un hombre 

de 29 años de edad. Como resultado del siniestro, el conductor del rodado menor 

resultó lesionado y fue trasladado hasta el Hospital Provincial "Brigadier Gral. Juan B. 

Bustos" de la ciudad de Río Tercero para recibir atención. 

 

 
 

 



SÁBADO 09/08/2025 
 

HERNANDO 

 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

A las 06.45 horas, en calle 25 de mayo esquina Leandro N. Alem se produjo la colisión 

entre un automóvil marca Ford Fiesta conducido por un joven de 23 años 

acompañado de una joven de 24 años de edad, ambos oriundos de la ciudad de 

Hernando, el cual colisionó contra un automóvil marca Chevrolet Celta conducido 

por un hombre de 33 años que era acompañado por otro hombre de 33 años de 

edad. Como resultado del siniestro, todos los ocupantes fueron trasladados hasta el 

Hospital local para recibir atención. 

 

 
Imagen Institucional 

 

 

HERNANDO 

 

APREHENSIÓN Y SECUESTRO – CAZA Y PESCA 

A las 09.15 horas se constata que en la Zona Sur de esta localidad, se estaban 

realizando actividades de caza con jauría. Personal Policial se constituye en el lugar 

y procede a la aprehensión de dos hombres de 24 y 28 años de edad, y al secuestro 

de un automóvil marca Ford Focus y de cuatro perros de raza galgo, todo lo cual es 

trasladado a Sede Policial por encuadrar las conductas en las previsiones del Código 

de Faltas de la Provincia de Córdoba – Ley 8431. 

 

 
Imagen Institucional 



RÍO TERCERO 

 

VIOLENCIA FAMILIAR - APREHENSIÓN 

A las 20.20 horas, Personal Policial se presenta en un comercio ubicado sobre calle 

Río Bamba de barrio Monte Grande, donde entrevista a una mujer de 45 años de 

edad, la cual comentó que su pareja de 43 años de edad la agredió físicamente y 

le rompió la cartera. Por tal motivo, se procedió a la aprehensión del agresor y su 

traslado a Sede Policial. 

 

 
 

 

 



.DOMINGO 10/08/2025 
 

JAMES CRAIK 

 

ROBO, SECUESTRO Y APREHENSIÓN 

A las 07.00 horas y mientras se realizaba patrullaje preventivo, se entrevista a un joven 

de 17 años de edad, el cual comentó que tres individuos lo habían interceptado en 

las vías del tren y le habían sustraído un par de zapatillas y un teléfono celular. Se 

monta un operativo de seguridad y, en la intersección de calles Estados Unidos y San 

Martín, se controla un automóvil marca Fiat 147 ocupado por tres hombres de 21, 24 

y 27 años de edad, todos oriundos de esta localidad, quienes trasladaban en el 

interior del habitáculo las zapatillas y el celular mencionado anteriormente y que 

fuera sustraído al damnificado. Por tal motivo, se procedió al secuestro de los 

elementos y a la aprehensión de los causantes, todo lo cual fue trasladado a Sede 

Policial. 

 

 
Imagen Institucional 

 

 

RÍO TERCERO 

 

HALLAZGO 

A las 09.20 horas y mientras se realizaba patrullaje preventivo por el predio de la 

Fábrica Petroquímica Río Tercero, se observa, arrojada en el piso y en mal estado de 

conservación, con la corona y ambas ruedas dañadas, una bicicleta playera, color 

gris, rodado 26, la cual fue trasladada hasta Sede Policial con el objeto de 

instrumentar la identificación de su propietario. 

 

 



OLIVA 

 

SECUESTRO Y APREHENSIÓN 

A las 11.445 horas, en calle Caseros 215 se procede a la aprehensión de un hombre 

de 38 años de edad por supuesto autor del delito de Tenencia Ilegal de Arma de 

Fuego, el cual hace entrega espontánea de un revolver calibre 22 corto.  

 

 
 



RÍO TERCERO 

 

SECUESTRO DE MOTO – C.C.C. 

A las 11.50 horas, en Avenida Presidente Perón se controla y secuestra una 

motocicleta marca Honda Wave sin dominio colocado, conducida por un joven de 

21 años de edad que carecía de la documentación del rodado, en infracción al 

Código de Convivencia de la Provincia de Córdoba – Ley 10.326. 

 

 
 

 

LAS PERDICES 

 

APREHENSIÓN POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE CAZA 

A las 11.30 horas se toma conocimiento que estaban realizando actividades de caza 

con jauría en la zona rural de esta localidad. Se presenta el Móvil Policial y se procede 

a la aprehensión de cinco hombres de 20, 20, 32, 37 y 40 años de edad oriundos de 

General Cabrera, y al secuestro de seis perros de raza galgo, de una camioneta 

marca Ford F100 y tres liebres europeas sin vida. Todo se traslada a Sede Policial por 

infracción al Código de Faltas de la Provincia de Córdoba – Ley 8.431. 

 

 
 

 

 



RÍO TERCERO 

 

DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD - APREHENSIÓN 

A las 23.00 horas, en Boulevard La Plata se procede a la aprehensión de un joven de 

25 años de edad, el cual se encontraba próximo a la vivienda de su ex pareja, 

cuando existe restricción de contacto entre las partes por una denuncia formulada 

en el marco de la Ley de Violencia Familiar número 9283. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


